
 ACTA No. 299 
 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 299 del Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde, 
celebrada el martes 28 de abril del 2020, a partir de las 4:15 p.m., en la Sala de Sesiones del 
Concejo Municipal, contando con la participación de los siguientes miembros: 
 
Síndico propietario presente: 
Javier Solís Méndez, es quien preside 
 
Síndica suplente presente:  
María Elena Corrales Barquero 
 
Concejales propietarios presente: 
Yadira Trejos Segura 
Walter Bello Villalobos  
Orlando Trejos Cabezas 
José Francisco Cruz Leitón 
 
Directorio Ejecutivo 
José Francisco Vargas Leitón, Intendente Municipal 
Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal  
 
Concejal suplente ausente: 
Ligia Camacho Solano, justificada 
 
Sesión presidida por el Síndico Javier Solís. 
 
Se trabajó con la siguiente agenda: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura, modificación y aprobación del acta No. 298. 
3. Asuntos de trámite urgente a juicio del Señor Presidente. 
4. Audiencias. 
5. Lectura y tramitación de correspondencia. 
6. Informe del Intendente.  
7. Informe y/o dictámenes de comisiones. 
8. Asuntos varios. 
9. Mociones de los Concejales. 

 
 
 
 
 
 
 



Capítulo I 
Artículo 01: Comprobación de quórum y apertura de la sesión 
 
Inciso a: Hay presentes cinco Concejales propietarios y un Concejal suplente, por lo que se 
cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión ordinaria No. 299 al ser las 
4:22 p.m.   
 
Inciso b:  El Síndico Javier Solís hace la oración del munícipe para iniciar la sesión.  
 
 
Capítulo II 
Artículo 02: Lectura, modificación y aprobación del acta No. 298  
 
Inciso a: Se procede a la revisión del acta No. 298 por parte de cada Concejal. 
 
Se somete a revisión por páginas, haciendo algunos cambios de forma por letras que no 
corresponden o palabras de más en oraciones. 
 
No hay más consultas, modificaciones, ni aclaraciones y el acta de la sesión No. 298 se da 
por aprobada. 
 
 
Capítulo III 
Artículo 03: Asuntos de trámite urgente a juicio del Señor Presidente 
 
Inciso a: El señor presidente informa en asuntos de trámite urgente a juicio del presidente 
lo siguiente:  
 

• Informa que asistió a la sesión ordinaria en la municipalidad de Puntarenas, se 
aprobaron actas, pero quedaron pendientes tres, lo que es un problema para el 
próximo gobierno local. 

 
• Informa que recibieron al Sr Francisco Gutiérrez que tiene 44 años de laborar y se 

acogió a su pensión y se le hizo un pequeño homenaje, también estuvo la Ing. 
Gabriela Murillo a la que le dieron muestras de agradecimiento y queda a la espera 
de decisión de su continuidad por parte del nuevo Alcalde. 

 
• Los Regidores manifestaron su molestia porque el Alcalde Randall Chavarría no 

estuvo presente en la sesión.  
 

• Algunos Regidores rescataron que en este gobierno un logro fue recuperar el 
balneario y el estadio.  

 



• Al final, se dio espacio a los Regidores para despedirse, pero algunos regidores 
ofendieron o dijeron verdades, que a alguno no le gustó lo que ocasionó disgustos y 
enojos y al final se quedaron algunos sin poder intervenir por el tema de tiempo. 

 
• Señala que, por la situación actual del país y la municipalidad, será un gran reto para 

nuevas autoridades locales. 
 

• El Concejal Walter Bello pregunta por el seguimiento al caso Covid del Palí en el 
centro de Puntarenas, a lo que el Síndico Javier Solís indica que local está en 
cuarentena, muchos locales comerciales permanecen cerrados y que un regidor dijo 
de malos manejos a familias que se les están entregando diarios por parte de la 
Comisión de Emergencias. 

 
• Finalmente, el Síndico Javier Solís hace entrega de un pequeño presente a los 

señores Concejales y una fotografía de los señores Concejales del período 2016-
2020 para colocar en la pared. 

 
 
Capítulo IV 
Artículo 04: Audiencias.  
 
Inciso a: No se están recibiendo audiencias.  
 
 
Capítulo V 
Artículo 05: Lectura de correspondencia. 
 
Inciso a: Se presenta el proyecto de ley No. 21.922 referente a la Ley para apoyar al 
contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la 
emergencia nacional por la pandemia de COVID-19.  Este punto se retomará en la próxima 
sesión.  
 
Nota:  Al ser las 4:45 p.m. se hace un receso para compartir un café, se reanuda a las 4:57 
 
 
Capítulo VI 
Artículo 06: Informe del Intendente  
 
Inciso a: El señor Intendente presenta en su informe lo siguiente:  
 

• Entrega nota del Sistema Nacional de Información y Registro único de Beneficiarios 
del Estado (SINERUBE) referente a la coordinación para la formalización de 
convenio entre el SINERUBE y los Gobiernos Locales.  Se va a enviar para analizar 
y retomar en la próxima sesión. 



 
• Mediante el oficio ICMDM-100-04-2020 presenta el informe solicitado en el 

acuerdo No. 01 de la sesión No. 298, referente a recursos y proyectos pendientes de 
transferir por la municipalidad de Puntarenas y sobre proyectos pendientes de 
ejecución con el presupuesto del Concejo Municipal del 2019 y 2020.   

• El Sr. José Francisco Vargas, da lectura al documento explicando en detalle los 
proyectos y recursos pendientes por parte de la Municipalidad de Puntarenas, 
aclarando que los recursos de la Ley 9166 por veinte millones está indeciso de cómo 
se va a ejecutar porque no los pueden trasladar, debe ejecutarlo Puntarenas porque 
el destino no se puede cambiar, pero debemos completar con recursos nuestros para 
la compra de la compactadora y definir como se ejecuta. 

 
• El Concejal José Francisco Cruz recomienda que a partir de este año en todos los 

nuevos proyectos de asfaltado se incluyen reductores.  
 

• La Síndica María Elena Corrales pregunta si esos proyectos dependen de los 
ingresos municipales, a lo que el Sr. José Francisco Vargas indica que esos 
proyectos son con recursos de la Ley No. 8114, excepto el proyecto del ICE hacia 
Taller Villalobos que es con recursos propios. 

 
• Continúa e informa que el proyecto de pavimento lo pararon el viernes, estaban 

negociando el cemento, hay preocupación porque está de verano y no ha avanzado, 
ya está el estudio de la mezcla, depende de ellos que arranquen con el cemento, hoy 
llegó factura para un primer desembolso, tiene que venir con informe de Ángelo 
Monge, Ingeniero a cargo del proyecto de pavimentación en Barrio Orquídeas. 

 
• Finalmente, indica que es su última sesión, agradece la función cumplida por parte 

de todos, por la paciencia que le tuvieron, es consciente que muchas cosas no 
lograron responder o atender, hasta el día de hoy está pendiente aún el informe de 
labores e informe de gestión, se le complicaron mucho las cosas y poder rendir lo 
que debía, en el momento que requiera algo está en la mayor disposición.  

 
Inciso b:  La Síndica María Elena Corrales pregunta como que el presupuesto 
extraordinario, a lo que el Sr. José Francisco Vargas manifiesta que tenía la intención de 
presentarlo, pero la final se complicó y decidió esperar con esta situación de emergencia 
para ver las necesidades en los próximos meses. 
 
También la Síndica Corrales pregunta si del presupuesto municipal han salido recursos para 
esta emergencia, a lo que el Sr. José Francisco Vargas indica que no, hay recursos, pero es 
para caminos, habría que modificar si se decide alguna compra de alimentos.  
 
El Concejal José Francisco Cruz señala que no es prudente dejar sin recursos la cuenta de 
caminos, las empresas no van a contar con recursos suficientes para gestionar apoyo, en 
cambio la alimentación se puede resolver entre todos.  



El Concejal Orlando Trejos pregunta si tiene un último informe como Comisión de 
Carretera sobre la ruta 606, a lo que el Sr. José Francisco Vargas dice que no, tiene 
inquietud de hacer algo antes de salir ya que es importante.  
 
 
Capítulo VII 
Artículo 07: Informe y/o dictámenes de Comisiones 
 
Inciso a: El Sr. José Francisco Vargas informa de parte de la Comisión de emergencias que 
se hizo entrega de 50 diarios de lo aprobado por la Comisión Nacional de Emergencias, ya 
se recibieron los productos para ajustar a los 300, a partir de mañana los van a preparar en 
el espacio del Restaurante Don Luis, si se termina hacen otra solicitud, la Comisión 
Nacional de Emergencias está dando hasta 20 millones de colones a cada municipalidad. Es 
importante la revisión de las solicitudes para no repetir ayuda, el que maneja la plataforma 
tiene esta información por eso el convenio con SINERUBE es importante.  Agrega que ya 
el IMAS está enviando información de a quien se ha estado beneficiando, aclara que la 
ayuda no es solo para los que llenaron la  encuesta, ha costado ya que no se está 
coincidiendo con la Comisión de Enlace, es una comisión fuerte con un trabajo importante, 
pero la que responde es la Comisión Municipal de Emergencias, la información que 
recabaron es buena, ahí hay información delicada que se maneja con cuidado, pero puede 
aparecer en la calle, el cuestionario aplicado no fue validado por la Comisión Municipal de 
Emergencia y no llega a todos los vecinos. 
 
La Concejal Yadira Trejos manifiesta que le preocupa y hay que tener cuidado de hasta 
donde la Comisión de Enlace este asumiendo un rol que es competencia de la Comisión 
Municipal de Emergencias.  
 
 
Capítulo VIII 
Artículo 08: Asuntos varios 
 
Inciso a:  La Concejal Yadira Trejos comenta de un posible cambio a nivel de Puntarenas, 
ya que se reunió con el Alcalde Electo e informó de opciones en el tema de presupuesto 
para reducir gastos, ya que el Alcalde no va a usar el vehículo municipal, de su salario 
mensual va a  donar el 50% para proyectos a nivel del cantón, mencionó que va a proponer 
que los asesores de fracciones por año que se nombren hasta enero, las sesiones ordinarias 
sean para los viernes y las extraordinarias los sábados, para los que vienen de lejos se 
reducen gastos de viáticos, se espera que ojala sean aprobadas.  
 
Inciso b:  El Concejal Walter Bello pregunta por el tema de la Junta Vial que no se activó, 
es necesario mantener el grupo, cómo va a funcionar, no tienen experiencia.  También 
retomar lo del cantonato, por lo que oportunamente va a pedir apoyo al Sr. José Francisco 
Vargas. 
 



Inciso c:   Seguidamente se dan palabras de palabras de despedida por parte de los señores 
Concejales, que en su orden indican: 
 
Yadira Trejos agradece a Francisco Vargas y Milena Ramírez por la labor de estos 4 años, 
conoce del esfuerzo que han hecho para dar un aporte importante significativo para la 
comunidad, proyectos que se ven y han hecho cambio a la comunidad, se ha sentido 
respaldada, cuando trae un documento para aprobar nunca ha sentido dudas, conoce de su 
capacidad y transparencia, lo va a extrañar mucho, agradece por trabajo y pone el ejemplo 
del Sr. Macaya que un día de estos estaba en la madrugada recibiendo y trasladando cajas 
de medicinas, cuesta ver esos líderes que honran un grupo, dando ese acompañamiento y 
ejemplo, siempre lo va a tener en su corazón, le desea éxitos y que Dios lo guíe.  
 
También agradece el apoyo a los compañeros que hasta hoy están, los va a extrañar, 
aprendió mucho de todos, sobre todo de la Sra. María Elena Corrales que siempre ha sido 
un referente en el tema municipal, con ese compromiso y trabajo que ha hecho y ha influido 
en que se enamore del tema municipal. Se va a apoyar mucho en Javier Solís, ha habido 
diferencias y similitudes, buscar en qué forma se puede aportar un poco más a esta 
comunidad, espera que la historia diga que el trabajo que van a iniciar sea correcto y 
también cuenta con el apoyo en la secretaria municipal. 
 
José Francisco Cruz expresa en especial a todos los compañeros que fueron 4 años 
bonitos, no se dio todo lo que queríamos, no estamos satisfechos, siempre queremos más lo 
que a veces es bueno, agradece por el tiempo en compartir, administración no fue una 
administración normal, Milena Ramírez participó en mucho de la comunidad, con personas 
buenas que colaboran mucho.  En el caso de José Francisco Vargas agradece porque 
Monteverde creció mucho, pero sobre todo como comunidad, ya que el crecimiento no se 
mide solo por metros de carretera, salen con la cabeza en alto por el actuar del Intendente, 
si se perjudicó no fue intención, se hizo como correspondía, aprobaron solicitudes con 
mayoría porque estaban tranquilos por la persona que se los estaban presentando, muchas 
cosas crecieron, insta a que sigan adelante.  
 
María Elena Corrales agradece a todos, sacaron la tarea, no se sacó como se quisiera, pero 
crearon herramientas para trabajar porque sin eso una administración no avanza, ha tenido 
la oportunidad de trabajar desde la primera administración, con Rodrigo Valverde, 
Marcony Suárez, Alonso Arguedas de los que ha aprendido mucho.  De José Francisco 
Vargas destaca que, con esa sencillez y humildad de hacer las cosas, ha avanzado mucho 
este pueblo en ese tiempo. Desea éxitos a todos. 
 
Orlando Trejos se disculpa si en algún momento dijo o hizo algo no correcto, estos años 
han sido de gran aprendizaje, no creyó llegar a una mesa como esta a tomar decisiones por 
esta comunidad, se va tranquilo porque confía en lo que se hizo, no teme denuncias por mal 
uso de presupuesto, una persona que se cuida en su honestidad no es casualidad, viene de 
las enseñanzas de sus padres. Agradece a Milena Ramírez por lo que ha aportado, que tras 
estos días, ojala cuando se vean se puedan saludar, fue una experiencia bonita y 
enriquecedora, hubo momento difíciles, como la reunión con vecinos por el tema de 



carretera,  pero en medio de eso se sintió seguro de lo que estaba haciendo porque sentía el 
respaldo de un grupo que hacía cosas bien hechas, destaca el trabajo de la Comisión de 
Carretera que es una comisión que ha generado confianza de lo que se ha hecho, lidiar con 
mal intencionados que querían falsear lo que estaban haciendo, pero dieron la pelea, , falta 
mucho por hacer, se dio a la comunidad una esperanza de contar con un camino justo y 
mucho de eso se debe a Francisco Vargas, por sus muchas madrugadas y viajes al CONAVI 
y el MOPT.  Agradece a todos y que Dios sea el que decida lo que va a pasar mañana. 
 
Walter Bello agradece a todos por los consejos y aportes, se ha avanzado en mucho, ahí 
siguen los proyectos que se están dando y otros que vienen.  
 
El Síndico Javier Solís agradece a cada uno: 
 
A Floribeth Chacón como Secretaria siempre ha dado su apoyo y asesoría, con su 
experiencia, responsabilidad, su carácter y disponibilidad llama la atención cuando 
corresponde, siempre hace las cosas de acuerdo con la normativa, está seguro de que habrá 
Secretaria para mucho rato por el bien de Monte Verde. 
 
A Walter Bello destaca que a pesar de su juventud ha demostrado su responsabilidad, no 
todos los jóvenes quieren trabajar en esto, ayudo mucho en lo que se ha encomendado, las 
comisiones donde ha trabajado como todos los demás lo han hecho, el Concejo Municipal 
va a tener un gran líder, agradece el apoyo y cuando hay diferencia que son normales 
dentro del trabajo y un cuerpo colegiado. 
 
A Yadira Trejos agradece por los aportes en las comisiones, siempre exigente, fue muy 
fuerte en sus decisiones, crítica si no se hacía las cosas a su manera, pero ha sido un equipo 
de trabajo en el que como educadora ha aportado mucho, siempre oportuna con lo que fue 
la redacción y presentación de las mociones. 
 
A Milena Ramírez destaca que es una joven con un espíritu de ayuda hacia la comunidad, 
está seguro de que a lo mejor regresa, es una gran líder, ojalá Dios el permita seguir 
trabajando con transparencia y humildad, en muchos proyectos que podrán venir en el 
futuro. 
 
De José Francisco Cruz destaca que ojalá Monte Verde tuviera más empresarios como él, 
sería mucho lo que ganaría esta comunidad, tiene el corazón aquí y es más grande que su 
negocio, la parte económica no es lo más importante, lo que tiene lo que ha puesto al 
servicio de la comunidad, ojalá muchos lo tomaran como ejemplo y que no se aleje del 
Concejo Municipal, viene de una familia pionera, agradece por el tiempo, dedicación, 
transparencia y humildad. 
 
A María Elena Corrales le agradece el apoyo, el acompañamiento en la Municipalidad de 
Puntarenas, a pesar de sus quebrantos de salud siempre estaba preocupada por el 
presupuesto, las becas y en las comisiones, deja una gran enseñanza, por lo que agradece su 
apoyo y llamadas de atención, está satisfecho del trabajo realizado.  



 
A Orlando Trejos señala que en un cuerpo colegiado se necesita todo tipo de Concejales y 
personas, en algún momento con su carácter se enojó, su forma de ser y como a veces habla 
hiere, pero es necesario, supo responder cuando hubo presión como el caso de los vecinos 
en el tema de carretera, fueron situaciones difíciles, pero a pesar de eso hoy tenemos 
pavimento. Quedan muchos pendientes, pero da gusto trabajar con un Concejo como este, 
recuerda cuando visitó el Sr. Rodolfo Piza y mencionó que no se quería ir, porque se 
sentían como en familia. 
 
A José Francisco Vargas, cuando hace cuatro años y medio años hablaron que si se atrevía 
a entrar en una papeleta para sumir este rol y compromiso, sabía que a la par de don 
Francisco se hacía un trabajo honesto, agradece  a Dios tener la oportunidad de la amistad, 
de verlo a cualquier hora caminando para cumplir con su trabajo, sin importar horas, por su 
trabajo los fines de semana veía luz en el edificio municipal y era Francisco trabajando, a la 
hora que lo llamaban estaba disponible, su respeto para esta persona de quien ha aprendido 
mucho, sobre  todo de como asumir retos, de escuchar a las personas por humildes que 
sean, siempre escuchó a todos, hasta a los más problemáticos.  Se llevan una gran 
enseñanza, por el bien de Monte Verde ojalá siga siendo un miembro activo de esta 
comunidad para que Monte Verde y vecinos van a ganar mucho. Muchas gracias a todos. 
 
 
Capítulo IX 
Artículo 09: Mociones de los Concejales 
  
Inciso a: Por moción del Síndico Javier Solís, apoyo del Concejal Orlando Trejos, por 
votación unánime y en firme los señores Concejales acuerdan: 
 
Acuerdo No. 01: 
 
“Considerando: 
 
1- Que el Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde cuenta con   el Reglamento de 
Distinciones Honoríficas y que el mismo en el artículo No. 2 hace referencia de las 
calidades para otorgar tal mención. 
2- Que el Señor Carlomagno Méndez Miranda (qdDg), se destacó ampliamente por su 
participación social en diversas entidades y actividades de nuestra comunidad entre ellas: 

a- Miembro y directivo de la APAPNEM casi desde su creación. 
b- Miembro de los Boy-Scout por muchos años, siendo Fiscal de la Junta Directiva 

durante nueve años 
c- Socio con gran participación en la Asociación del Acueducto de Santa Elena desde 

su creación. 
d- Participación Asociación de Desarrollo. 
e- Participación en el Grupo de bailes folclóricos Arco Iris de Vida. 
f- Colaborador en actividades de la comunidad. 



g- Concejal de este Concejo Municipal por 14 años  
h- Participación en la Cruz Roja. 
i- Colaboró con la narración de su historia de vida en el Libro Vivo de Monte Verde 

dirigido por el Instituto Monteverde, como parte de la historia de los primeros 
pobladores de este distrito. (existe video y es de conocimiento del Concejo). 

j- Se considera el segundo ciudadano nacido en el distrito acontecimiento que se dio el 
21 de mayo de 1935 y se relata en el Libro Vivo de Monteverde, murió 12 abril 
2020. 

k- Participación activa desde sus inicios en la Feria Agrocultural. 
l- Fue utilero del Equipo de Fútbol Juvenil de Santa Elena en el año 1975. 
m- Todos los que le conocimos de este Concejo Municipal, podemos dar testimonio de 

ello, sobre todo porque aún el martes 31 de marzo del 2020 asistió puntualmente a 
la sesión ordinaria de este Concejo Municipal,  

Por lo tanto, 
 
El Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde acuerda otorgarle al Sr. Carlomagno 
Méndez Miranda (qdDg) la Distinción Honorífica por su larga trayectoria de vida en 
proyección y participación en la comunidad de Monte Verde, colocando una fotografía en 
la sala de sesiones de este Concejo Municipal”. Aplicación del artículo 44 y 45 del Código 
Municipal. 
 
No hay más asuntos que tratar y el señor Presidente cierra la sesión al ser las 6:35 p.m. 
                        
 
                Javier Solís Méndez                                        Floribeth Chacón Villegas 
               Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal 
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